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AGENDA PROVISIONAL 
 
 
1.- Instalación de la Reunión 
 
2.- Organización de la Reunión 
 
2.1 Reunión Preparatoria de Jefes de Delegación. 
 
2.2 Toma de Posesión del Presidente y Vicepresidente de la Asamblea. 
 
2.3 Aprobación de Agenda y Calendario. 
 
3.- Informe del Secretario General sobre el Desarrollo de las Actividades en el 
Período Noviembre 2007-Enero 2009 
 
4.- Derecho del Mar 
 
4.1 Revisión de Actividades en el Ámbito del Derecho del Mar: actividades realizadas 
por la CPPS y reuniones cubiertas por la Secretaría General. 
 
4.2 Actualización del Desarrollo del Marco Jurídico y Técnico de los Fondos Marinos 
 
4.3 Los Recursos Genéticos Marinos conforme a su Desarrollo Jurídico y Científico 
 
4.4 Octava Reunión del Órgano Consultivo de Expertos de la COI sobre el Derecho del 
Mar COI/ABE-LOS 
 
4.5 Propuesta de Resoluciones 
 
5.- Consultas Internacionales para el Establecimiento de una Organización 
Internacional de Ordenamiento Pesquero en la Alta Mar del Pacífico Sur 
 
5.1 Resultados de la V y VI Rondas de Consultas Internacionales para el 
Establecimiento de una Organización Regional de Ordenación Pesquera en la Alta Mar 
del Pacífico Sur.  Situación Actual.  Coordinación de posición de los Países Miembros 
de la CPPS en próximas Rondas de Negociación. 
 
5.2 Apoyo al Gobierno del Perú para la realización de la VII Ronda de Consultas 
Internacionales para el Establecimiento de una Organización Regional de Ordenación 
Pesquera en la Alta Mar del Pacífico Sur (Propuesta de Sección Nacional de Perú). 
 
5.3 Propuesta de Resoluciones. 
 
6.- Recursos Vivos Marinos y Pesquerías 
 
Ámbito de la Dirección de Asuntos Científicos 
 



6.1 Revisión de Actividades en el Ámbito de los Recursos Vivos Marinos y Pesquerías: 
actividades realizadas por la CPPS y reuniones cubiertas por la Dirección de Asuntos 
Científicos. 
 
6.2 Avances en la Elaboración de los Planes Nacionales y Regionales para la 
Protección y Manejo de Tiburones en el Pacífico Sudeste 
 
 
6.3 Grupo de Trabajo CPPS/FAO sobre Evaluación de Recursos y Pesquerías 
Artesanales en el Pacífico Sudeste 
 
6.4 Aplicación Regional de los Compromisos Científicos en el Contexto de las 
Negociaciones para el Establecimiento de la Organización Regional de Ordenación 
Pesquera del Pacífico Sur e Investigación y Manejo del Recurso Jurel en el Pacífico 
Sudeste  
 
6.5 Propuesta de Resoluciones. 
 
Ámbito de la Dirección de Asuntos Económicos 
 
6.6 Revisión de Actividades en el ámbito de los Recursos Vivos Marinos y Pesquerías: 
actividades realizadas por la CPPS y reuniones cubiertas por la Dirección de Asuntos 
Económicos. 
 
6.7 Ecoetiquetado de Productos Pesqueros  
 
6.8 Administración de la Capacidad de Pesca 
 
6.9 Sistema de Vigilancia, Control y Alerta Sanitario de Productos de la Pesca y la 
Acuicultura 
 
6.10 Propuesta de Resoluciones. 
 
7.- Investigaciones Océano-Atmosféricas 
 
7.1 Revisión de Actividades en el ámbito de las Investigaciones Océano-Atmosféricas: 
actividades realizadas por la CPPS y reuniones cubiertas por la Secretaría General. 
 
7.2 Implementación de las Acciones de la Alianza Regional del Sistema Mundial de 
Observación de los Océanos (GOOS) para el Pacífico Sudeste (GRASP)  
 
7.3 Incorporación en la CPPS del Tema Alerta Temprana por Tsunamis en la Región 
del Pacífico Sudeste  
 
7.4 Cooperación con el Centro Internacional para la Investigación del Fenómeno El 
Niño – CIIFEN  
 
7.5 Incorporación a la CPPS del tema del Cambio Climático  
 
7.6 Fortalecimiento de la Aplicación del Protocolo sobre el Programa para el Estudio 
Regional del fenómeno El Niño del Pacífico Sudeste y su Plan de Acción Estratégico1 

                                                 
1 En este punto, la VII Asamblea Ordinaria de la CPPS se constituirá en Reunión de las Altas Partes 
Contratantes del Protocolo ERFEN, con el fin de dar cumplimiento al numeral 2 de la parte resolutiva de la 
Resolución Nº 19 de la VI Asamblea Ordinaria de la CPPS que señala “Instruir a la Secretaría General de 



 
7.7 Propuesta de Resoluciones. 
 
8.- Cooperación Internacional 
 
8.1 Presentación y Valoración de Actividades de la CPPS y del Plan de Acción 
(período Noviembre 2007-Enero 2009) con Cooperación Técnica y Financiera. 
 
8.2 Perspectivas de Cooperación para el Año 2009. 
 
8.3 Propuesta de Resoluciones. 
 
9.- Fortalecimiento de la Comisión Permanente del Pacífico Sur  
 
9.1 Fortalecimiento de la Comisión Permanente del Pacífico Sur  
 
9.2 Propuesta de Resolución. 
 
10.- Temas Administrativos y Financieros. Programa de Actividades y 
Presupuesto 2008-2009.   
 
10.1 Informe sobre el estado administrativo, financiero y la ejecución presupuestal en 
el período Noviembre 2007-Enero 2009 (Reunión de Jefes de Delegación). 
 
10.2 Situación de la Sede de la CPPS. 

 
10.3 Propuesta de Actividades y Presupuesto 2009. 
 
11.- Otros 
 
11.1 Rotación de los Funcionarios Internacionales de la Secretaría General de la 
CPPS para el Período 2010-2014 
 
11.2 Designación de Delegados para Reuniones de la CPPS  
 
11.3 Publicaciones de la CPPS en el período Diciembre 2007-Enero 2009. 
 
12.- Fecha de la próxima Asamblea de la CPPS 
 
13.- Aprobación del Acta de la Reunión y Resoluciones 
 
14.- Clausura de la Reunión 
 
 

                                                                                                                                               

la CPPS para que convoque a la segunda reunión de las Altas Partes Contratantes del Protocolo ERFEN, 
con ocasión de la próxima Asamblea Ordinaria de la CPPS, para evaluar el grado de cumplimiento del 
Protocolo”. 


